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Clase única: 0,75 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 
impuestos). .

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,1125 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im 
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).

Madrid, 16 de junio de 1966.—El Director general, Santiago 
de Cruylles.—-3.955-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de mayo de 1966 por la que se dispone 
se adquieran a la Casa Comercial Assín, S. A.», cua
tro sillas, una mesa y un fichero metálicos en el 
precio de 16.872 pesetas, con cargo al crédito nú
mero 348.357/2, del vigente Presupuesto de Gastos 
del Departamento, con destino al Servicio Nacional 
de Información Artística, Arqueológica y Etnoló
gica.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por el Servicio Nacional de Información 

Artística, Arqueológica y Etnológica se eleva a este Depar
tamento propuesta de adquisición de mobiliario de oficina 
acompañado de presupuestos de las Casas Comerciales «Ro
gar», «Forjar-Muebles Metálicos» y «Assín, S. A.», por valor 
de 19.138, 19.056 y 16.872 pesetas, respectivamente.

Resultado que consignado al número 348.357 del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento un crédito de pesetas 
2.500.000 para el funcionamiento del Servicio Nacional de 
Información Artística, Arqueológica y Etnológica, fué fisca
lizada por la Intervención General de la Administración del 
Estado con fecha 4 de febrero del corriente año la distri
bución del citado crédito, según presupuesto formulado por el 
señor Jefe del Servicio.

Visto el presupuesto formulado por el Servicio Nacional de 
Información Artística/ Arqueológica y Etnológica e informe 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
de 4 de febrero último;

Considerando que en el repetido presupuesto figura con
signado al apartado b) del artículo primero, capítulo II, una 
partida de 25.000 pesetas para material de oficina inven- 
tariable;

Considerando que de las ofertas presentadas para adqui
sición de este mobiliario es la más ventajosa la de la Casa 
«Assín, S A.», por ser el precio más bajo;

Considerando que existe crédito suficiente para estas aten
ciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Que con cargo al crédito número 348.357 del vigente

presupuesto de gaste» del Departamento, se adquieran con des
tino al Servicio Nacional de Información Artística, Arqueológica 
y Etnológica una mesa, cuatro sillas y un fichero metálicos, 
según oferta de la Casa «Assín. S A.», en el precio de 16.872 pe
setas. .

2. ° Que dicha cantidad se libre «a justificar», a nombre del 
señor Habilitado-Pagador del Departamento, don Faustino Alva- 
rez Duque.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1966.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Fermoselle (Za
mora).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Fermoselle (Zamora) soli
citando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en di
cha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Zamora, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favora

bles emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Fermo

selle (Zamora)
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Fermoselle y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Zamora.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 6 de junio de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Molinicos (Al
bacete).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Molinicos (Albacete), soli
citando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en di
cha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Albacete, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Molini

cos (Albacete)
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Molinicos (Albacete) y el Centro Provincial Coordi
nador de Bibliotecas de Albacete.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 6 de junio de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 13.338, promovido por «Don 
Baxter Inc.y>, contra resolución de este Ministerio de 
30 de septiembre de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 13.338, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Don Baxter 
Inc.», contra resolución de este Ministerio de 30 de septiembre 
de 1963, se ha dictado con fecha 27 de abril de 1966 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Entidad 
«Don Baxter Inc» contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres que le denegó la concesión dé la marca «Modilex», 
número trescientos ochenta y dos mil ciento cincuenta, la que 
estimamos dictada con arreglo a derecho; sin hacer especial 
imposición de costas
, Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen-
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tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dis
pone el .cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 13.981, promovido por don Dio
nisio Barandiarán Echevarría3 contra resolución de 
este Ministerio de 8 de enero de 1964.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 13,981, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Dio
nisio Barandiarán Echevarría, contra resolución de este Minis
terio de 8 de enero de 1964, se ha dictado con fecha 6 de 
abril de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que desestimando el recurso entablado por don 
Dionisio Barandiarán Echevarría contra la Orden, del Minis
terio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de ocho 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, denegatoria del 
rótulo de establecimiento número sesenta y cinco mil seiscientos 
veintidós, «Euromar», para Zarauz (Guipúzcoa», debemos decla
rar y declaramos válida y subsistente, por conforme a derecho, 
la Orden impugnada, sin pronunciamiento especial en cuanto a 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contendoso-ad- 
ministrativo número 13.278, promovido por don Ce
ledonio Buitrago Fernández, contra resolución de 
este Ministerio de 25 de septiembre de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 13.278, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Celedo
nio Buitrago Fernández, contra resolución de este Ministerio 
de 25 de septiembre de 1963, se ha dictado con fecha 22 de fe
brero sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que desestimando el recurso entablado por don Ce
ledonio Buitrago Fernández contra la Orden del Ministerio de 
Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, confirmatoria en 
reposición de la de doce de junio del mismo año que concedió 
el modelo de utilidad número noventa mil cuatrocientos dieci
ocho de un «protector perfeccionado para grifos y utensilios de 
cocina», debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes la 
Orden recurrida y la concesión de registro a que la misma se 
refiere; sin especial pronunciamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 13.810, promovido por tTuHp 
Brand Factor y Vejle Og Omengs Andéis Svineslag- 
tervt>, contra resolución de este Ministerio de 17 de 
septiembre de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 13.810, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Tulip 
Brand Factory Vejle Og Omengs Andéis Svineslagteri», contra 
resolución de este Ministerio de 17 de septiembre de 1963, se 
ha dictado con fecha 11 de marzo de 1966 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Tulip Brand Factory 
Vejle Og Omengs Andéis Svineslagteri», contra la resolución de 
diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres del 
Registro de la Propiedad Industrial que denegó la concesión de 
la marca «Tulip», con el número cuatrocientos trece mil sete
cientos noventa y ocho, y contra la desestimación de la repo
sición instada de aquel acuerdo; declaramos que dichas reso
luciones son conformes a derecho y por ello válidas y subsis
tentes y absolvemos a la Administración Pública de la demanda; 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 14.580, promovido por «S. A. de 
Fibras Artificiales», contra resolución de este Mi
nisterio de 26 de marzo de 1963.

Emo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 14.580, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «S. A. de 
Fibras Artificiales», contra resolución de este Ministerio de 26 de 
marzo de 1963, se ha dictado con fecha 13 de abril último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Sociedad 
Anónima de Fibras Artificiales» contra el acuerdo del Ministe
rio de Industria, Registro de la Propiedad Industrial, de vein
tiséis de marzo de mil novecientos sesenta y tres que denegó la 
marca número cuatrocientos tres mil cuatrocientos veintinueve, 
«Pilón», declaramos que esta resolución es conforme a derecho 
y por ello válida y subsistente y absolvemos a la Administra
ción Pública de la demanda; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada par 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 14.259, promovido por «Daimler- 
Benz, A. G.», contra resolución de este Ministerio 
de 7 de febrero de 1964.

Emo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 14.259, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Daimler- 
Benz, A. G.», contra resolución de este Ministerio de 7 de fe
brero de 1964, se ha dictado con fecha 22 de marzo último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:


